
Instituto Connuilenic de Acceso
,) l,i Información Póblicn

I RECURSO DE REVISIÓN.

Sujeto obligado: Ayuntamiento de Piedras Negras

Recurrente: Benito Ramírez Rangei.

Expediente: 178/2011

Consejero Instructor: Jesús Hornero Flores Mier.

Visto el expediente formado con motivo del recurso de revisión número

178/2011, promovido en su propio derecho por Benito Ramírez Rangei, en contra de la

respuesta a la solicitud de información que presentó ante el Ayuntamiento de Piedras

Negras, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

1 PRIMERO. SOLICITUD. El día diecisiete de marzo del año dos mil once, él

usuario registrado bajo el nombre de Benito Ramírez Rangei, presentó, vía

INFOCOAHUILA, ante el sujeto obligado, solicitud de acceso a la información de folio

número 00100711, en dicha solicitud el ciudadano expresamente requería:

"Solicito nomina municipal completa, se anexa documento.".

(Dentro de los datos esenciales de la solicitud de información en el

sistema InfoCoahuila, en el apartado de "ARCHIVO ADJUNTO DE LA

SOLICITUD" claramente se lee "No hay documento adjunto")

SEGUNDO.- PRORROGA. El día trece de abril de dos mil once el sujeto

obligado hace uso de la prorroga prevista en la segunda parte del artículo 108 de la

Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para el

Estado de Coahuila, ampliando el termino para dar respuesta a la solicitud hasta por

diez días más.
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TERCERO.- RESPUESTA. En fecha nueve de mayo de dos mil once, el sujeto

obligado, da respuesta a la solicitud de información mediante oficio TM/121/11,

signac o por el Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Piedras Negras:

Informando que lo solicitado por usted se encuentra en la pagina oficial

del R. Ayuntamiento de Piedras Negras Coahuila,

www.Diedrasnearas.aob.mx: en el apartado de transparencia existe un

enlace denominado "Plataforma de Información Pública Mínima" dentro

de esta se localiza la carpeta identificada como el número 4 titulada

"Remuneración Mensual por Puesto" donde esta la información

solicitada.

CUARTO. RECURSO DE REVISIÓN. En fecha treinta de mayo del año dos mil

once, fue recibido en las oficinas de este Instituto el recurso de revisión que promueve

Benito Ramírez Rangel en contra de la respuesta emitida por el sujeto obligado. Co

motivp de su inconformidad, el recurrente señaló que:

1).- Con fecha 17 de marzo del año en curso, presente una solicitud de

información ante la Presidencia Municipal de Piedras, Negras; donde

solicitaba:

ÚNICO.- "...Una copia impresa (o varias, si el sujeto obligado asi lo

considera más práctico), con costo a mi persona, de la Nomina

Municipal Completa, incluyendo todo tipo v carácter de puestos de

trabajo: sindicalizados. de confianza, empleados por honorarios, sub

contratados o externos v trabajadores temporales u ocasionales: así

como desde el nivel más bÁio hasta el más alto del municipio.
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¡incluyendo también a los asesores o personas aue presentan servicios

ce asesoría, jefes de departamento, coordinadores, subdirectores.

directores v ediles, esto en el periodo comprendido del 1 de enero del

2010 al 31 de diciembre del 2010.

Asimismo, aclaro que la información solicitada ia estov pidiendo de

todas las áreas, departamentos, direcciones, comités, comisiones.

dependencias centralizadas v organismos descentralizados del

Municipio.

Información que considero, debe tener el incuestionable carácter de

pública. Estos datos son meramente estadísticos, y no estoy

solicitando de manera alguna información reservada, confidencial o

datos personales protegidos por la ley..."

AGRAVIOS

PRIMERO.- Agravio El derecho contenido en el artículo 98 de la Ley de

Acceso a la información Pública y Protección de los Datos Personales

del Estado de Coahuila. Los procedimientos relativos al acceso a la

información se regirán por los principios de: Máxima publicidad,

eficacia, anti formalidad, gratuito, sencillo, pronto y expedito.

De ia lectura del artículo 98 del ordenamiento multicitado, se coligen

tíos cosas con los hechos señalados:

A) La mentira v el insulto a la inteligencia de guien suscribe v de las

autoridades encargadas de garantizar el Acceso a la Información en

Coahuila. en este caso, el órgano autónomo gue es el ICAI: toda vez

que ai solicitar la prorroga de diez días el sujeto obligado manifestó que

"continuaba recabando la información solicitada y que necesitaba el

plazo extraordinaria para recabarla toda". Esto, es, da a entender que

esta compilando información documental abundante o diversa para

saciar los alcances de la solicitud en cuestión. Pero acto seguido, su

respuesta final es que "la información solicitada se halla en el Link de
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Transparencia del Municipio"; de esto se desprende una pregunta de

elemental razonamiento: ¿Se requería una prórroga para señalar que

debía acudir al "Link" de referencia? ¿Señalar un link es igual que

'recabar información"?...

l i) El municipio no cumple ni por asomo con las obligaciones de

transparencia la Constitución General de la República...Pues el link de
¡

referencia que se me indico (en la respuesta final a mi solicitud) debía

consultar en el sitio WEB: www.piedrasnegras.gob.mx en realidad se

refiere al "fabulador" del municipio, no a la nomina municipal.

SEGUNDO.- Agravio al derecho contenido en el artículo 99 de la Ley de

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de Coahuila. Los sujetos obligados no podrán establecer en los

procedimientos de acceso a la información, mayores requisitos ni plazos

superiores a los estrictamente establecidos en la Ley, a efecto de garantizar

que el acceso sea sencillo, pronto y expedito.

TERCERO.- Me causa agravio que el sujeto obligado pretenda confundí

mí, a los potenciales interesados en esta misma información, y e¡

momento al ICAI, al tratar hacer pasar el Tabulador como la "No

Municipal"; obviando el hecho de que la propia Ley de Hacienda del Esf,

de Coahuila, establece de forma contable, fiscal y administrativa lo que

una Nomina...

QUINTO.- TURNO. Derivado de la interposición del recurso de revisión, en

fecha! primero de junio del año dos mil once, el Secretario Técnico de este Instituto,

mediante oficio ICAI/568/11, en base al acuerdo delegatorio del Consejero Presidente \ /

de fecha doce de enero de dos mil nueve, en relación con el artículo 50 fracción XV y ^

57 fracciones XV y XVI de la Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información

Pública y 126 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Dante /

Personales para el Estado de Coahuila/registró el aludido recurso bajo el número de>
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¡ente 178/2011 y lo turnó para los efectos legales correspondientes al Consejero

Hornero Flores Mier, quien fungiría como instructor.

SEXTO.- PREVENCIÓN. En fecha catorce de junio del año dos mil once, sí

notifica al recurrente un acuerdo de fecha seis del mismo mes y año en el que el

Consejero Instructor previene al recurrente a fin de que en un término de cinco días

hábiles, subsane las deficiencias del recurso de revisión y presente ante éste Instituto el

documento completo que contenga la solicitud de información originalmente

plateada ante el Ayuntamiento de Piedras Negras, y que esta autoridad deba

considerar como acto reclamado en el presente procedimiento, toda vez que el mismo

forma parte del medio de impugnación que se promueve ante este Instituto en contra

del sujeto obligado.

Transcurrido el plazo otorgado para subsanar las deficiencias del recurso de revisión,

sin que exista respuesta por parte del recurrente, con fundamento en el artículo 124 de

la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales para

Estado de Coahuila, el solicitante hace llegar a este Instituto el documento com

que contiene la solicitud de información originalmente plateada ante el Ayuntamient

Piedras Negras, en lo conducente se tiene por interpuesto el recurso de revisión erí

conducente y se acuerda un acuerdo de admisión en pleno apego a los requisitos del

artículo 123 de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales para el Estado de Coahuila.

SÉPTIMO.- ADMISIÓN Y VISTA PARA SU CONTESTACIÓN. El día tres de

marzo del año dos mil diez, el Consejero Jesús Hornero Flores Mier, actuando como

instructor en el presente asunto y con fundamento en los artículos 120 fracción II; y 126

de la Ley de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales p

Estado de Coahuila, en relación con los artículos 4; 10; 31 y 40 fracción II, inciso 4 de

Ley del Instituto Coahuilense de Acceso a la Información Pública, admite el recurso de
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